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SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín O! cial de la Provincia 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo éstas los efectos de noti! cación 
en los términos establecidos en la legislación de Procedimiento Administrativo Común.

El presente acto agota la vía administrativa. Para su impugnación solo podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir de su publicación en el Bo-
letín O! cial de la Provincia de Huelva, conforme el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que alternativamente 
pueda presentarse el correspondiente recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, en 
cuyo caso no cabrá interponer recurso contenciosos administrativo, en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva. 2023-01-26. Rafael Vera Torrecillas, EL SECRETARIO GENERAL Juan Antonio García 
García, VICEPRESIDENTE.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

EDICTO

APROBACIÓN INICIAL EXPTE. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2023, 
aprobó inicialmente el expediente de modi! caciones presupuestarias nº 2/2023, por procedimiento 
ordinario en los Presupuestos Municipales para el ejercicio 2023.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos  179.4 y 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se exponen al público dichos expedientes por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
Se considerarán de! nitivamente aprobados si durante dicho plazo no se hubieren presentado re-
clamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolver.

Huelva, enero de 2023.- EL TTE. ALCALDE DELEGADO DE RÉGIMEN INTERIOR, RECUR-
SOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL.
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